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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL I rPo DE pREsTAMo: HrPorEcARto

CAPITAL lNlClAL SOLICIfADOT 114 694,58 € I ¡¡. oe expeolr¡rE oE PREsfAMo: g92630145g

FECHA FORMALIZÁCION PRESTAMO: 10/05/2019 i FECHA VENC|M|Ei¡TO PRESTAMO: 10/04/2049 DURACIÓN PRESIAMO (MESES)I 359 ¡

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 5¿5,06 € %CUOTA ASEGURADA] 5O,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA M€NSIJALj 272.53 €

DATOS DEL SEGURO:

I FECHA DE EFECTO| 10,/os/201s

I Oo3empho: frabajadoros por c¡¡enla ajeña con cor rsto ¡ndefnido
I de duiación superior o igusl a 6 m€ses con jomada laboral igual o
, superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarios Públicos.

lncep.cldld fomporal: Trabajadores por cuenla prop¡a
(autónomos), trabaiadores por cuer¡la ajena con lln contrato laboaal

tempolal, llabaiadofes por cueflta ajena con un conhato laboral
indefñ¡do que no estén cubiertos por la garant¡a de Pérd¡da
lnvoluñtariá de Empleo y tuncionarios públ¡cos.

Hosplt.llz¡ción: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momeñlo de prcduciGe elsinieslro notengan ningún tipo de relación
laboral, ni por cuenla propia ni por cr,¡enta ájená

I recxn oe ve¡clr¡¡¡to 101a512024

Carencia l¡¡cial: 60 dias
Prsstación máx¡ma: '12 paoos mnseculivos o 36 pagos allemos en total.
Caphel iráxlmo: 1.800E

Carenc¡a l¡¡c¡al 30 dias porenfermedád. En los supuestos en los que la lncapacidad
TerñporalSe deba a un accidente no se aplicará carenc¡a inicialálgúna
P¡oslación máximai 12 pagos consecutivos o 36 pagos all€rnos en total.
C.p¡tal tláximo: 1.800€

Carqncie lnic¡al: 30 dias por enfeamedad. En los supuestos eñ los que la hospitalizac¡on se
deba a lJn accideñte no se aplicará cárencia in¡cial alguna.
Prestación E!áx¡ma: 12 pagos coñsecutivos o 36 pagos altemos en total.
C.p¡talMár¡mo: 1.800€

PRIMA ÚNICA DEL SEGUROi El presente seguro se conlrata por un peiodo iniciat de 5 eños a contat desde ta fecha de efectg det mismo,
transcurrido dicho periodo él aseguredo podrá renovar las cobelurcs objeto del prcsente contrato, con pe¡iod¡cidad mensual hasta que ocurft
alguna de las c¡rcunsfa¿cr?s gue se delallan en el apañado I de ,as preserres Corrdiciones ParTiculares,

PRIiIA DEL SEGURO PRIMA

PERIOOO
LEA

IMPUESTO
SOERE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

a45 ',12 € '127€ 5070€ agt 2a €

AENEFICIARIOS:
El fomrdodA..gurado d.¡lg¡. con c¡ácLr lÍevoc.tfe: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA;
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NoMBBE0EL ASEGLtAooRA: CNP PARTIIERS 0E SEG¡JñOS Y REASEGL-RoS, sr.. doft ¡¡d¿.n cárcr. & sa rámñim 21 23014M*d(E$añ¿)
t¡EolADon EUROCAJA FURAI MEo|AC|ÓN op€rdd dó S$ds.luos vhcdló S l 6n dm olo 6n o,l¡dla. 2 - 45004 IOLEDO (EsPAira)

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguEdoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio soc.ial en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adnd, es
qujen asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
págo de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la act¡vidad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de EconomÍa, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la D¡rec.ión Generel de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomádor/Asegurado será la persona que

aparece des¡gnado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particula res.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
co¡ caÉcler irrevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospúala[o cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesana para diagnosticar y reali¡ar
tratamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no seconsidelitrá como
hospital, clínica o saneloÍio les siguienles instituciones:
- Clínic¿s para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea eltratamieñto de enfemedades ps¡cológicas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, centros de día y c€nlros para eltratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

- Clinicas para tratamientos naturales. termales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u okos katamientos similares.

- D¡c¡o establecjñiento debe estar atendido por un médim las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consaderan hospitale§:

Clínicas para elkatamiento de enfemedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

Residencias de ancianos, asilos, centros de d¡a, casas de reposo y
centroa para eltretemiento de drogedictos y/o alc¿hólicos y/o neurót¡c¡s.

- Clínic¿s para tratamientos naturales. temales, masajes, estétic4s u otros
tratamientos s¡milares, centros de salud. balnearios

1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contratar la presenb Póliza de Seguro las personas fis¡cas
que reÚnan las s¡gu¡entes cond¡ciories:
'l) Ser titulares de un préstamo h¡potecar¡o, formal¡zado con

EUROCAJA RURAL.
2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Condic¡ones

Particulares.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la edad del Tomado/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto,
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad,

y no padecer ninguña cnfermedad do carácter ovoluüvo n¡ gstar, en
la Fecha de Etucto dol Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésla queda deñn¡da en las presentcs
Cond¡c¡ohás Particularcs-

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta en
mutual¡dad, moñtepío o ¡nstilución análoga que la leg¡slac¡ón
d6teñnino.

7) Además par. la cob€rtura de De3smpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tr¡ación de congcer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡er¿ de las
causas que darian derecho a la prestación de Oesemplso en bass a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización: No padecer n¡nguna enlem€dad d€ caráct€r
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre lá cuota
ordiñaria rnensual del préstamo viñculado a esta póltza de seguro que, en el
momento de producjrse elsiniesko, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡ntereses remuneÍatorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PP vor o52t 3-¡1120632

El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún qaso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novec¡ón del péstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procadgrá a la devoluc¡ón
de la prima ño cgnsum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parc¡ales
del pÉstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apa/tado 8 de las
presentes Condic¡one6 Part¡culares.
3." PERIODO DE CAREÑCIA
3.1 tNtCtAL
. PaÁ la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se estableqe un

p€riodo de carenc¡a in¡c¡alde 50 dias naturales, a contardesde lafecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcunido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nc¡óñ o suspensión de la relación
laboral por les causas señaladas en esta póliza, y además sea
ecr¿ditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Eshtal u organ¡smo
público qu€ lo susütuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡al d9 30 dfas naturales, a contar desde l. fech¿ de efecto
del seguro. A efectos de comprobar quo en el momento del
acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fucha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o mÉdico o ñacultat¡vo
autor¡zado y asi lo iat¡liquen los serv¡c¡os méd¡qos del asegurador si
se cons¡derase necesado. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporelse deba a un acc¡dente no se apl¡caÉ carenc¡a ¡nic¡alalguna.

. Para la gerantia de Hosp¡tálizac¡ón se establece un periodo de carenc¡a
¡n¡cialde 30 dias naturalesa contardesde la fechade efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡miento del
sin¡estrq ha transcurido el periodo de carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
que la situación de Hospital¡zac¡ón se produce en la fucha que
aparezca cons¡gnada en el informe de ¡ngr6o en el cofrespondiente
establecim¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentle ¡ngrcsado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu6to de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ent6 a una situac¡ón anter¡or de Péfd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador¿Asegurado ha
estedo vinculado de fofma acüva a una nueva relac¡ón laborel como
trabajador por cuerta ajena por un periodo mínimo de 180 días naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
cgrrFpond¡ente a su nueva relación laboral. En caso qontrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales sub6¡guientG a
una anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara indemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora prooederá nr¡evamente al pago de
prsstac¡ones t¡anscurridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterrumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en El rég¡ñen cor.espond¡onte, desds el f¡n do la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfemedad causante sea la m¡sma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guienE se deba a una
enfermedad distinta la aseguradoE procedeÉ nuevamente ál pago de
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias nafurales ¡n¡ntenump¡dos
en s¡tuac¡ón de alh en el Ég¡men coftespondiente, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal,
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes a una
anter¡or a la Hosp¡tal¡zac¡ón quo dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte de
esta póliza, la asegu.adoE procederá al pago de prBstaciones
transcur¡dos 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encont¡aEe en
s¡tuación d€ Hospitalización tal y como se describe en la p.€§ente póliza,
desde ql fln del último alta hosp¡talar¡a por la cual elasegurado hub¡ese
estado percib¡endo la correspond¡ente prestac¡ón siempre que la
enfermedad causante sea la misma que odg¡nó la Hosp¡tal¡zaclón que dio
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a) Cuando haya sido despedido y no reclame en üqmpo y fofma
oportunos contra la decisión empresarial, salvo porexünción de
contrato dorivada de expediente de regulación de empleo o de
despido co¡ectivo o basado en las causas objet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadoros (R.D.L.Z201S de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubitac¡ón del
empresariq empleador ¡nd¡vidu¿l del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do yio llnalizac¡ón de la obra o
servic¡o obieto del contrato.

c) Los t abajadoros fijos de carácter discontinuo en los p€riodo§
en quo carszcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sontencia frme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejerra tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trab4o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o readm¡sión
correspondiera al trabajador q se estuv¡era en exoedencia y
venc¡ere el perlodo fijado para la misme.

0 La extinción del cgntrato laboral durante ol periodo de prueba, la
jub¡lación añt¡c¡pada y elparo parc¡al con una reducc¡ón inferior
al 50o/o de su iornada l.borel, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a pe.c¡bir un salario por
parte del €mphador, se exceptúan de este supu€sto los
complementos salafiales pactádos colectivamente en los
exp€dientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemñ¡zacióñ soa fienor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuandq el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
j) Cuandg la ext¡nción del contrato sea declarada procedente por

sentencia fÍrlé, o siendo así notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresafio, este no haya reclamado en t¡empo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del nivet codributivo del
Serv¡c¡o Público de Empbo Estatal (en adelante SEPEl.

l) S¡ la prestac¡ón de Oesempl€o de n¡vet cgntributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago úñico.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegur.do lo fuora con una
empresa propiedad delámbito fam¡l¡a. de éste hasta elsegundo
grado de consangu¡nidad q afin¡dad, asi como en los caso6 en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
con§angu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presenc¡a o representáción
direqta en los órganos de adm¡ñ¡strac¡ón de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médi€mente, debda a un accadente o
enfermedad, y que determina la imposibiladad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalrnente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ancapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de tncurrir en d¡cha situaclón tuvtera la
condic¡ón de autónomo§ (T¡abajado.es por cuenla propra) que cotr€n o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefin¡do que no estén cubErtos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocur.an con posterioridad a ta Fecha de Efeclo y sin perjuicjo de lo
establecido respecto al periodo de carencia
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Nl l,CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsiguiente se deba a ufia enfemedad d¡stinta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 díás natur¿les ¡n¡ntonumpidos s¡n encontGGe en
s¡tuac¡ón de Hospit l¡z.ción.
En el supuesto de produc¡rs6 Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes deb¡das a
causas accidentalgs no habrá per¡odo de cafenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y R€ASEGUROS, S.A., sarantiza en los
términos previstos en esta Pólza, los nesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsin¡estro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente pólÉa la Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo es la

siuación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducjda su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distínta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @nt¡nuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no
inferio¡ a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguddad Social y estar reg¡skado en el Setuicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Públ¡c4 de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacjdad iemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asim¡lará a efedos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonaÉ el beneñci¿rio la Suma Asegurada, por cada período
mmpleto de 30 días ñatura¡es consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensjón o extinción
de la relación laboral. Oe no permanecer los 30 dias consecutivos sn
situac¡ón de Pérd¡da Involuntaria del Empleo, la Ent¡dad As€guradoE no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Póliza con el límite máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos
en total y siempre que dicha situación de desempleo ocura durante la
v¡gencia del seguro, haya transcurido el per¡odo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Extinción de la Relación Labo6l:
a. En v¡rtud de expediente de regulacaón de empleo o despkio colectivo.
b Por falleomiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincióñ del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los ¿rticulos 40.1 (movilidad geográfica) 4'1.1

apartados a), b), c) d) y f) (modific¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'l.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucrón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufSal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulac¡ón
de empleo, resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la m¡tad, al menos, la jornada de kabajo por
dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboÍal remunerada. aún de manera
parcialeñ los términos descritos por la normativa laboralespañola-_

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consherará que esté en situaaión de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situaciones:
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debg encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfemedad
de caráder evolutivo nisertatulares de una prestaoón periódica o prestación por

invalidez.
4,2.,I. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora sbonará al Beneficjaio la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de Incapacidad Temporal
del lomador/Asegurado y una vez transcu.rido el periodo de carencia ¡nicial. los
pagos sucesivos poresta prestac¡ón se realizarán porc€da periodo c¡mpleto de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situeción. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporel, le entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizac¡ón c€sará en el momento en que el

Ioñiador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/adividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcjaly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clenta prop¡a, y tambidn s¡ su estado pasa a ser de
lncapacjdad Pemaneñle en los términos descritos por la normativa de la
Segundad Social española.
El importe de la indemnEac¡ón será en todo c¿so la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera vanas enferñedades al mismo tiempo
o sobrevin¡ere a una nueva enfernedad a la anicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el límite máximo de l2 pagos mnsecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha srtuac¡ón de lncapacjdad Temporel
ocurra durante la vigengia del seguro y haya transcurrido el per¡odo de cárercia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitali¿ación la

situación de lngreso acáec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en c{ndic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y c¡n la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosprtalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el ílomento de producirse el siniestro por hosp¡talización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaia del empleo ñi
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es deci. aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún lipo de
relación laboral, niporcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 días @nsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Asegurado.a abonará al Beneficiaio de la preseñte póliza, de
producirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el pedodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días ñaturates consecutivos dicha situación. Do no
permanecer los 30 dias consecut¡vos, en s¡tuación de Hospital¡zac¡ón, la

ent¡dad aseguradora no abonará aantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurfa durante la v¡gencia delseguro y haya trañscurrido elpe¡iodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPAC¡DAD
TEMPORAL Y HOSPIIALIZACION
No tienen la consid€racjón de Hospita¡ización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemeñle, no se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enúerñedades, les¡ones y complicac¡ones cáusadas d¡recta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivádá3 de la réálizáción dé áctos notoriameñlé temeÉíos
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matemidad,

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuente
bajo la ¡nlluenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estupeñaci€nte6;
los que ocurran en estado de perturbación mentel,
sonambulismo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma deGnsa; asi como los derivados de una actuación
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada judic¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolencia, 6tado o lesión por la que el
TomadorfAsegurado haya rec¡bido diagnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médico en los 12 messs antadores al in¡cio de la cobertur¿
de la presente póliza con anterior¡dad a la conkatac¡ón a la
póli¡a, as¡ como 16 secuelas produc¡das por€llas, así como 106

defectos de nacim¡ento y las enfemedades congén¡tas.
e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientos médicos y/u

odontológicos que no sean esenc¡ales por r¿ü¿ones médicas y
sean demandados por el fomador/AsoguEdo por razones
psicológ¡cas, persgnales y/o estéticas, s¡emp¡e qire noss deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡doe con posterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolo. lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como
cualquier otro proceso patológico que tenga co¡no
man¡festación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objetivadas por estud¡os mál¡cos complementa¡ios
(rad¡ologías, gammagrafias, 6cáneres, T.A,c, etc,) que
demuesken la existencia de alteracionG y lesion6 que

¡ustifiquen 6l dolor causa de Ia ¡ncapacidad tempo¡¿|.
g) Cefaleas, enfermedad$ ps¡qu¡átdces y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfumedades y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médico osp€c¡al¡sta
(psiqu¡atre).

h) Las enferm.dados o lesiones derivadas de la práctica
profesionald€ cualqu¡€rdeporte, de la participac¡ón en apuestas
o competicionÉ, y de la prácüca como efcionedo o profesional
de act¡vidades de aho riesgo, as¡ como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehículos sin el corespondiente pem¡so
exped¡do por la autoridad competente y los accid€ntes aóreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en l¡nea regular autorizada.

¡) Las cures de reposo, temales o dietéticas,

,) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de
¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la

contratación del seguro la incapacidad perman€nte absoluta.
4.5, INCO¡ITPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempordl
y Hosp¡tal¡zac¡ón sgn excluyenles enlr€ si depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegu€do en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un fomador/Asegurado esté
cub¡orto por Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡talización e ¡gualmente en el resto de
los supuestos en quo el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad Temporal y Hospitel¡zác¡ón-
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT|AS
Asimismo. el Benefioario no tendÉ derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencia se
produce, o se deriva o es cons€cuencia directa o indireda de:

'L Los r¡esgos extraord¡narioG suietos a recargo obl¡gatorio a favor
del Cansorcio de compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

pr€cedido declar¿c¡ón ofic¡al de guerra.
4. las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reaca¡ón q

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación rad¡acüva.
5, Suicid¡o o la tentatiya delm¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestros causados ¡ntenc¡qnadamente/voluntariamenté o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mpnidencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡ud¡cialmente.

7- Los sin¡estros ocurr¡doE como consecuencia de temblores de
tieÍra, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y otros lenómenos
s¡smicos o meteorológicos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
g. Los Calificados por el gob¡emo de la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandem¡as,
10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as

extEordimñas y aquéllos otros supuestos que tengen la
cons¡d€rac¡ón de fuor¿¿r mayor de acuerdo con lo prev¡sto eñ el
articulo t.105 del Cód¡go C¡v¡1.
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6.. TARIFA DE PRIMA 9.. DURACION D EL SEGURO Y COBERTURAS
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificáda eñ la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
TomadolAsegurado por la entrdad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecl'to de incremenlar la tarifa de
pnma en los a¡¡vel§aios mensuales una vez transcurrida la durac¡ón inicialde
5 años si existen cambios nomativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada vanación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la pólÉa-

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recsfgos que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única du.ante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del masmo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de ¡as presentes condiciones particulares.

Los recibos de pr¡mas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pado en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domici{iación banc¿rie de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá ent.egar a la Entidad
Asegurador¿ el mandato SEPA donde autoñce la dom¡ciliaoón de los
ñencionados cobros. Se¡á por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago ut¡lizado.
En caso de ¡mpego de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entjdad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de lna de las pnmas sEuientes, la cobertura del
asegurador queda Suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. S¡ la
Entidad Aseguradora no reclama e¡ pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencimiento de la prima se entenderá que el mntrato quede extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando elcontrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de le prima del periodo en curso. En c€so de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cana enviáda al dom¡cilio del TomadolAsegurado que la póliz¿ quedará
cancelada en elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima
mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas rnensuales en los supuestos de reñovación, podrá realizar las
modificaciones que se estab¡ecen en elpresente apartado. Estas modiflc¿c¡ones
uña vez notificadas y aceptadas por la EntidadAseguradora en un plazo máximo
de canco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez lirmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la solic ud.

Anulación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización totalde la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a ¡a extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos- Una vez real¡zado el elorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficác¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parc¡al del
prestamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumada correspondie¡te a la pale amortizada anticipEdamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pólÉa tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzcá la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicáción, una vez
transcunido el periodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

Elsegurotendrá una duracaón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, tran$currido dtcho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente contrato, con period¡cidad mensualhasta que oolrc¡ alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento delpréstamo vinculedo alpresente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstanc¡a se dé con antenoridad alvencimiento de la operación
de f¡nanciación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

al La fecha en la cual todas las cant¡dad6 deb¡das por el
Tomador/AseguÍado a la enüdad prEstam¡sta porel Cont.ato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nqulado a esta pól¡za de seguro fueran
.eembolsadas a la Enüdad Pre§lam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de teíñinación del Cgntrato de
F¡nanciación vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
reombolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
m¡9mo.

c) La fecha en que elContrato de Financi.c¡ón vinculadoa esta
Póliza de seguro t€m¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcancs la edad do 65 años,
o en la ñecha en la qu6 se cese en toda activ¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de pre¡ubilac¡ón
cualqu¡e.a que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de
¡ncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquie.a de
sus grado§ o Gran lnval¡dez.

f) La f6cha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesióo de
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gac¡ones de las partes que interv¡enon en elContrato de
F¡nanciación.

gl Asimismo, la cobsÉura term¡naé en la fecha en la quo el
Aseguradgr haya pagado el número máx¡mo de
Prastac¡ones consecutivas o altemas pqr lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o pérdida Temporal lnvoluntaria
de Emploo que se han f¡ado en está pól¡za,

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra v¡ncuhdo elseguro. En estos
casos se procederá Según lo estab¡eciCo en el apartado 8 de las presentes
Cond¡ciones Particulares.
Uña vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la pólÉa, ésta podrá serrescind¡da aflticipadamente a Ia fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En elsupuesto de resc¡sión anticipada delseguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se c.munilue a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondtente
a la mensualidad en la que se produzca la .escisión. quedando desde ese
momento efinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ rescind¡r el c¡ntrato en los siguientes casos:. Po¡ agrevación del riesgo. Una vez comunicada esta cicunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de recha¿o la
Entidad podrá advertir de nuevo ál Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho días siguientes
comunic¿rrá al Asegurado la rescis¡ón deñnitiva. La Aseguradora podrá,
igualmente, resoindir el contrato c4municándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día efl que tuvo conoomiento de la
agravación delriesgo.
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. De conform¡dad con lo estableodo en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la prin¡era prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguredor tiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no hasido pagada

antes de que se produzcá elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligacióñ.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
asegurador queda suspendila un mes después del dia de su vencimiento-
Siel asegurador no rec¡ama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al
vencimiento de le prima se entenderá que elcontrato quedá extingu¡do. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá ex¡lk el pago de la prima del periodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o efinguido conforme a los pá.rafos
anteriores. la cobedura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro ho.as del
día en que eltomador pagó su prima.

De acu€rdo con lo 6tablec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la próroga del contrato med¡ante
una notificación escrita a l. otra perte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del p€ríodo del seguro en curso
cuando la oposición a la prórroga sea e.iercitada por la Entidad
Asaguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prónoga sea eiecutada por el Tornador/Aseguradq.
,I1 ,. PAGO DE PREST.ACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efuct¡vo o s¡en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la
correspond¡e¡te cuoté del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condrciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a c¿bo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la CompañÍa solicitará al Tomador/Asegurado en c¿¡so

de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo
- Cada de notificación de despido de la empresa, en pepel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidameate firmado y

se¡¡ado.
- Desglose de la l¡quidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente fmado y sellado- Justrficañle correspondenle al ¡ngreso de la rndemnEacón.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concil¡acaón, Demanda y Sentencia

Judicial-
- En cáso de E.R.E., autorización adm¡nistrativa y comunicación de Ia

empresa ál tfabajador
- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestacidn con el penodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para vefiñcar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡n¡estro;
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del siniestro:
- Copia leg¡b¡e delDNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

tome de posesión {funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competante. que
justifiquen almenos 30 dias en ¡nc¿pacidad.

- H¡storial Clín¡co o Certificádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el certif¡cado
se hará constar específlcamente si existen ante(Edentes relac¡onados
con las Grusas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en c¿so de Hospital¡zac¡ón informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talar¡a.

' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
' Justificante de la titular¡dad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
E¡ la cont¡nu.c¡ón del s¡ñ¡estro::-F ñé:?86ñIiñ:ffiñdElá54a per¡ódicos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIOT{
En la ap€rtura del s¡n¡€stro:
- Copia legible delDNuNlE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emit¡do por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- H¡storial Clfnico o Certificádo Mádico dond€ se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especÍficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causás de la hosp¡tal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado em¡t¡do por la

empresa s¡ se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡n¡estro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentació¡ sustitutiva de la enteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la continuac¡ón del s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Rec¡bo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a habese
efuctuado pagos con cargo al mismo, elAsegurádor podrá repetk a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de le Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pañe del
Tomador/Asegurado o el B€neficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de ¡ncapacid¿d
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la pág¡na primera de las preseñtes Cond¡c.¡ones Part¡culares y s¡n peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncápacldad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuertra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad fernporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u HospitalÉac¡ón que se han fiado en esta pól¿a.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12. REGIfTIEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡onEs será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los ¡
Beneficiar¡os, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaoones de

Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisióñ y/o para gesüón adminiskativa y gest¡ón
central¡zada de recursos ¡nformáticos.

Transferencias lntemac¡onales previstas: Salesforc€.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: infomacióñ adicional
Oerccho6
Acc4der, red¡ficar y suprimir losdatos, así como otros derechos como se explica
en la ¡nformac¡ón ádicional.
+info: rnforñación adcional

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con página web:
wu/w.dqsfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

12.3 En relación con lo anter¡or, se adviene que, para la adm¡sión y
tram¡tación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formuledo las
quejas o reclamaciones, previamente pore3cr¡to alArea de Protección
del Cl¡enie de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del C¡iente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pIq!9lq0lgelgllellejAllp!3luqls.€U tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su Íesolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en aryelázquez no80, loD. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamacrones@dadefensor orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesar¡a en la
instrucción del procedim¡ento de reso¡ución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter viñculante para CNP PARTNERS.

12 5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de
tuiela judicial, el recuEo a oko mecan¡smo de solución de confl¡ctos,
nia la protección administrat¡va.
ElArea de Protección al Clieñte, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en Ia web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

'13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglameflto (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejode 27de abrilde20l6 relativo a la protecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecta al tEtamiento de detos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS OE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequívoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Patuers) NIF
A-zas3/,34s
+ ¡fo informacróñ adlcronal
Finalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de ufl contrato de seguro.
+rnfo ¡nformagón adictonal
Legiümación para el tratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos 6s la ejecución delcontrato
de seguroen los téminos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asi como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡sión y
Solvenc¡a de enüdades aseguradqra§.
+info: informacróo adicional
Destinatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Patñe6 para la prestación de seNicrcs relacionados

con el contrato de seguro suscñto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contErto,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners s€
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratam¡ento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del t.atamiento de sus datos
Datos de Contactoi
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 2E0'14 Madrid
Telefono:915243431
Coreo Electrón¡c{i atencion@cnppartne13.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dalos: dpd es@cnopartners.eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifrc¿r los riesgosi
. En su caso, para la rcalización del test de idoneidad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener actualizados sus datos pafa este fin:. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro,. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligaciones jurídicas de las pades bajo elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir rec¡bos relalivos a las msmas,

. Tramrtación de los siniestros (incluyendo prestactón de servicios po.
ter@ras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su cáso. l¡qu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡svo de pól¡zas, s¡niestros, provisiones técnicas e anveEiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de le
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycruc€de los Datos Pe6onales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solveñcia patrimon¡al y créditoi. Cumpli con oblagaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc€r al lomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ación de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perf¡lados con fnes aduariales para ladeteminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguroi

' Gestioñar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos dentro del mismo grupo de e¡npresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónic€.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podemos real¡"a¿
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oErtas

comerciales de CNP Pe¡tners por medios electrón¡cos, así como
información sobre produclos distintos a los contratad8, información sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (entrc las
que podrán figurer, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos)./ Si ha ac¿ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con flnes comerciales y de marketing con el objáo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c¡¡so, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿0urante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservaÉn mientras se mantenga la

relacióñ mercántil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioídad. en su caso y una vez finalizada, durante el pla¿o de
conservacióñ legalmente establec¡do. Puede consult"r en cua¡quier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico e cualqu¡era de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contecto del Responsable de
Tratamiento.

"' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, inlormación sobre
las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán flgurar. campañas. proyectos, sorteos, concuÉos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y

envio de ne\,rsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cábo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" i¡dicado en este documento de info adrcaonal.

Legiümación para eltÉtamiento de sus dato6

¿Por qué poderños tratar sus datos perso¡ales?
Sus datos podrán ser tratados para la eJecucrón de su contrato de seguro. En

caso de negat¡va a iacilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Ad¡cionalmeñte, sus datos seÉñ tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónic¡s asicomo información
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de r¡afieting (entre Ias que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
coñcursos. eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello inc¡uso por medios
electrónicos), sus datos seÉn tratados para dachas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el katamiento de sus datos para la
elaboreción de perfles con ñnes comerciales y de market¡ng c¡n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otaas,

adecuar las comunicaciones cornerciales. diseñar produclos en base de

dichas preferencias y necesidades
Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estab¡ecklo en la normativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Odenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de lvlediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia
de servicios financÉros, Reglameñto Delegado (UE) 2015135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Darediva 2009/138/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejec¡.rción de sofuencia ll, Direciiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de invers¡ón minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su ci¡so, Real Decreto '1588/1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromjsos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneñciarios, asi mmo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podÉn tratar para los casos en que exista un interés ¡egít¡mo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sús datos?
Además de lo indic€do, siha aceptado la cláusula decomunicación de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del gRrpo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet. y planes de peflsiones, ¡nformarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursios. eventos de cualquier tipo y temáticá) así como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
, CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha ac¿ptado está c.láusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de ca(era,
fusión escis¡ón y transfomac¡ón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforc€.
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrec€n un

nivelde protección equiparable al españoly contarán con todas las garantías y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la infomeción sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra web:
httpsr/ ¡/ww cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacilad/
Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuaitdo nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Panners está katando detos
persionales que les conciemañ o no.

Las peEonas interesadas tieñen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accoso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(d€recho de rect¡fcac¡ón) o en su c¿rso, su supresión c¡,lando, entre olros
motivos los datos ya ño sean necesarios para ¡os fnes que fueron recogidos
(derecho de sup¡esión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
t.atam iento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los interesados podrán oponsrso al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan a

motivos leg¡timos o elejerc¡c¡o o defensa de poG¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consentimiento)
En elcasode que solicite la portabiliJad de susdatosa otra entidád aseguradora
(derecho a la po¡tab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

cuando la empfesa a la cualdeben ser comunicádos sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podÉn
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanneG.eu indicándonos que es lo que neces¡ta en
réláción con sus detos.
Si prefiere enviarños su petición por correo ordinario:

CNP Partnels de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros efi relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
ura reclamac¡ón lo puede hacer a tfavés de email
orctecciondelcliente@cnopa¡t¡ers.eu o a kavés de un escrito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigido at Área de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
en€rgada de velar por el c.umpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar anformacaón adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsl rww. agpd.es/portal'¡ebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoíB{E DE LA ASEGIJRAooRA CNP P¡¡INEFS DE SEGUROS Y REA,SEGUROA S A . doMili.d¿ 60 Crdá d€ S- Jorónrm 21
MEolAooR EURoCAJA FUMI l¡EorAcrÓN Op€Edor de B*¿§€!uro. v@b¡n S L @ñ dom¡ilo ú^ dMorB 2 {¡m4 IoTEOO r

NATURALEZA D€l 8lE§6O CWIEñÍO ¡¡o VÉ.
CONCEPTO POR EL CIJAL 3E ASÉGURA] POr c6I¡ P@Prá

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRAÍAMIENÍOS DE SUS DATOS CONFORT,IE SE INDICA A CONTINUACIÓN:

; Debe autor¡zar el uso de Sus de salud en caso de s¡niestro. Dara la tramitación. Deritacióñ v li u¡dación del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no se oodrá e¡ecutar el contratol

n Acepto, coñforme a lo antenor, altralamiento de ¡os datos de salLrd para la eJecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

Si ecepta lo sigu;ente. sus datos podrán ser t.atados para remitirle ofe,tas comerc¡ales de CNP PartneÉ por medios electrónicos, ási corño
inaormacióñ sobre p.oductos d¡stiñlos a los contratados. ¡nlolmación sobre ¡as acciones de markel¡ng que CNP partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos. sorteos. coocursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de enc§estas de
satisfacción y envio de nelvs/etfa¡s (todo ello rñcluso por medios electróflicos).

tr Acepto el tGtamiento de mis datos para .ecibir ofertas comercial€s por medios electrónicos, i¡fonnación sobre produdos distintos a los
contratados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de sátisfácción y envío de rewsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

> Siacepta lo s¡gLliente sus datos podrán ser comunicados a okasempresas delGrupoalque perte¡ece CNP Partners, pata que le puedan ofiecer
información comercial sobre sus productos y servacios. realización de acciones de marketrng de cualquier tipo (ent.e otra6, campañas, proyectos.
sorteos, corcursos, eventos de cualquier tipo y lemática) así como envio de news/efo¡S, por cualqu¡er medio (entre otros, postal teléfono. e.
mail). +info: información adicional

tr Acepto la comunicaciófl de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comerciales y de markettng y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Sr acepla, sus datos podráñ ser tratados para ia elaborac¡ón de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el objelo de cooocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras adecuar las comunicaciones comerciales, diseñrr productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

fl Acepto el tratamiento de mE datos para la elaboraqón de perfiles con flnes comerc¡ales y de market¡ng

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por tos anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Conüato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre to
establecido en las cONolclONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpang¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleng derecho. lgualmenie las presente§
coNOICIONES PARTICULARES soñ emit¡das tomando como base las declaraciones deltomador, elcuestionado médico o en caso de serasírequer¡do
por la compañía aseguradord de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias pala una correcla valoración del r¡esgo.
A lq§ efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Asegur¡doras y
Reaseguradora§, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misma facha y coñ anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfo,mativa comprens¡va do todos los aspectos relativoB el pr€sente segurg
que se contemplañ en los citado§ preceptos reglamentaaios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforñe,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en MAORID a 10 de Mayg de 20,t9

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

_.}.
-i-)*t4

{

D. Sant¡ago Dom¡n9uez Vacas
D¡rector General Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandáte

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Reference

206823081 000265000000496601

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debto4s)

MANTAS DEVENAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbei IBAN ofthe Debtor

ES64 3081 0265 8933 2094 1226

swtFf / Btc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANÍE: Eld.udor qu€da ¡nform¿do que, €l ldeñtilic¡dor delA<reedor rcf.¡€¡.l.do.n.ré M¡nd¡to puéd. d¡fé.ir, por élcamblo delCódlgo d€ Negocio (5ufúo)

delmlemo, ni perjui.lo alguno.n los intereies deldeudor.
MPORTANT NOTICE.' rhe debtor lt ¡nfomed tha¡ the above Crcd¡aot ldentii¡e, nay diter, by chzngi.s th. 86¡n.ss Cod. (suñ¡t) ¡n.lud¿d ther¿¡t, w¡.h ¡ha¡ used by thé c¡éd¡¡or

¡n nangtdg you debB SÉPA thtough ¡at l¡nan.¡al ¡nst¡tutiod, |9¡thout i.yolv¡os v.¡iz?¡o¡ in leget id.n.¡r ú¿r.of or th¡s .aus¿ úy p¡ejud¡Q to ¡h¿ ¡nter.í¡s of ¡he debtor-

Nombre de la calle y número
Strcea Name ¿nd numbet of the Creditor
CARRERA oE SAN JERÓNIMo, 21

céd¡go postal / Cludad
Postal Code / Ary
28014 MAORTD

Pafs

Country
EsPAñA-SPAtN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted ¿utoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad financiera, p¡ra adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como coñsecuencia de €ste contrato y, esimismo, autoriza a su entidad

flnañciera para cargar eñ 5u cuenta los irnporter debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado ¡l reembolso por su entidad en los términos y condic¡ones del contrato suscrito con la misma. L¿ soli.'tud d€ r€€mbolso deberá

€fectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer información adicional sobre sus derechos en su entidad

8f s¡gning th¡s ñanda¡. foen, Íóu author¡ze CNP PARTNERS dé Segurot y Reaseguror, S.a.to téod ¡nilru.a¡ons ao yoor b¿nk to deb¡t four a.¿oun¡ the amounts ahat accrue as a resuh

otyour r¡ghas, fou a¡e ent¡tled to a.elund froñ Vou¡ baDk under the terns and.ondlf¡ont otyoú agreñent wnh yaur bank. A refutld ñusr b¿ .la¡ñed w¡th¡n e¡ghr weeks 
't¿lthgtoñ ahe da¡e onwh¡ch yout a.@un¡was deb¡ted. your nghÉ legerd¡ng the ña¡da¡e arc.xpla¡n.d tn a sta¡eñent tha¡you.an obtaiD froñ your bank.

Tlpo de pago: Pago r€currente
fype of payñent: Recurrent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

D¿tC IDDMMYYYY,)

r0,05,2019

F¡rma del deudor
Sigñature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN J ERóNtMo, 2 I - 280 t 4 MADRTD

Please- retum .o Crcd¡tor add¡est
Ejemplar para el Acreedor

R M & Mrdr'¡1.bm I319l'b¡ol99l.!c.3'dcll-'brodcSeicd¡dar. ti,lio 195 hor,ñ'r3?30 l* ILN¡r.{¿Ü53¡3¡5 ClÑc^dñv¡ DCSFP a0559<0001
CNP PARTN tRS DE SEGLIROS Y RE^SECL ROS- S A - C¡mn dc S ldónLm.2l )s0llMADRIDlts a) T I r,¡9r52rr¡00 r' +1.rcl!24rir0r \$N cnpprú.ñ.s

ldentificac¡ón del Acreedor
Creditot ldentifiet



CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oireca Debit Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Mándate Rcference

206823081 000265000000496601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

MANTAS DEVENAS .

Númem de cuente l6AN del Deudor
Account number - IB,AN ofthe Debtor

ES64 3081 0265 8933 20941226

SWFI / BIC

BCOEESMM(}S,'

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcación del A(reedor
Creditor lden,ificr

A\45O IMPORTANTE| El d.udor qu€d. informado que, €l ¡dentlf¡(ador del A(reédor réf.¡éñci¡do .n érté M¡ndato puede dlferlr, por rt c¡mbao d.l Códlgo de t¡€go.io (Suf¡Jo)

lNluido €n el m¡smo, con el util¡z¡do Por el A(re.dor €n la gestión de adeudor SEFA <on !! trt¡d¡d Fin¡nci€r., rin qu€ esto lmpl¡qu! v¡d¡c¡óñ .n la ¡d€níd¡d t¡§(¡t y/o t.g¡t
d.l mismo, niperjulcio ahuño en los inter€!€s deldpudor.
NPORTANÍ NOICE: rhe debtot ts lnfoflned ¡hat the abové Ctédt.ot tdén.¡ñ¿t ñ¿y ditr¿¡, by chzns¡ng the Eusinett Codé (sullix) ¡nclud.d th.Eio, e¡th tha¡ uted by thé.t¿.t¡.ot
ih naoag¡ng you debtt SEPA .h¡ough i¡t llnenc¡al lnttltu¡¡on, v¡thout ¡nvot¡ñg vartetion ¡n légel tdéoir ?héfof or thls c2usé any p.¿jud¡c. to th¿ ¡n?.¡etts of ¡he debtot

Nombre d€ la calle y número
Streea Na,ne and Dumbe¡ ofth¿ Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Cód¡go postal / Ciudad
Postat Code / C¡ty

28014 tvtADRlD

Paf§

Country
EsPAtilA-sPAlN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la f¡rma del presente formular¡o de Orden de Dom¡ciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€quros, S,A. a enviar órdeñes a su

entid¡d financiera, pará adeuda¡ en su cuenta los importes que se devenguen como consecueñciá de este (ontrato y, asimismo, autorizá a su entidad
financ¡era para cargar €n su .uenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de scguros y Reaseguros, S.A. Como párte de sus dere.hos, el
deudor está legitimado al .eembolso por su entidad €n los términos y cond¡caones del contrato sus(rito con l¡ .h¡sma. La solic¡tud d€ r€embolso deberá
ef€ctuars€ d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuente. Pu€de obtener informac¡ón adicional sobre sus derechos en 5u entidad
finan(iera.
8/ t¡gnihg th¡t ñzndaaa ¡orm, you authot¡ze CNP PARfNERS de Segums y Reasegurs, s-A-to send ¡nsrru.t¡ont ao your bank to deb¡t youa¿coun¡ ¡he añounts that a...ue as a resuh

of you tightt, you aré.ñ.¡¡led to a r.fund hon you. bank uDdet the terns and cond¡tioñs ofyour as.eemen¡ w¡ah your tánk- A refund nú. be ctañed w¡thn e¡ght weeks s.an¡ng
lroñ rhe dat on wh¡.h your ac.oun¡ w¿t debted. vout ¡jghts regad¡ng the ñandaG are expla¡ned ¡n a stateñe¡¡ aha¡ you cañ obta¡n ltun your ba¡k.

Firm¿ del deudor
Signaturc of the Debtot

T|po de pago: Pago recurrente
Type of payñent: Recurrent peyrnent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DaIe (DDMMYWY)

10t05/2019

Ejemplar paLa el Deudor

cNP PARn|ERS DE S EGLTROS Y REASEOT ROS. S A. Cm¡a.lc Sú lc.óf@.2t 230t4 M_\DPJD(ESpAñAl
RMd.r\rad¡d(rm4s19.hbrcI9§1.isl'dsll-ib@d.Sdicd¡d.r.ñl'ot95ho'án'!3230tÑllNrr

PARTNERS
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO BE PROTEGCIóN DE PAGOSPARTN ERS

El presente contrato de seguro se encuentE¡ sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entrdades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060,2015, de 20 de Nov¡embre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Pól¡za y en los restantes documentos
conkactuales.
DEF¡NICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAÍO
ENfIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a c¿mbio de la p¡ima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que @responda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR: Persona física o jur¡dica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizacaón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona f¡sica o jurídicá que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona físic€ sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o jurídicas a quienes corresponde
percibir la prestac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAi Es la edad del asegurado
correspondiente alan¡versar¡o más cercaño (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la pñmera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro pa¡a anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mi§mo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIóN: Es el ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benef¡ciario al acaecim¡ento de las contingencias previslas en la misma
PóLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las p.esentes Condiciones
Generales y ¡as Condiciones Particulares donde se establece los limttes
concretos del r¡esgo asegurado. lgualrnente, fon¡arán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una c¿usa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acsecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
,f ,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡ncluidas obligator¡amente las
garantías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la flrma del Tomador. e¡ Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlGtadas no entrarán en v¡go. hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como lecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condic¡ones Particulares
De acuordo con lo establecido eñ el aallculo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga dsl contrato
mediante una notif¡cación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo d6 dos meses de ant¡cipacióñ a la cooclus¡ón del período del
seguro en curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada pgr
la Entidad Aseguradora; o bien con un mes de anlelación cuando la
opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cuelquier caso la pól¡za final¡zará altérminq de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años d€ €dad.
3,- INOISPUTABILIDAD DE LA PÓLEA
L. pól¡za se.á ¡ndisputable transcurridg un añq desde la fecha de
efecto de la misma. En las Cond¡ciones Part¡culargs de la pólizá se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la pót¡za soa
indisputable.
No obstante lo anter¡or, el presento apartado no sqrá de apl¡cación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecidg
en el apartado 6 de las presentes Condiciones Generales. Se descarta
¡gualmonte la aplicac¡ón de e3te apartado cuando ex¡sta error en la
edad del as6gurado.
4-. NULIDAD DEL CONTRATO
El mntrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o elr¡esgo ya se habia ¡ealizado.

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Condiciones Particulares. Si por cu¡pa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o e resc¡ndir el
contrato o a solicrtar el abono de la misma a favés de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará libBrada de su oblqación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anter¡oridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de 6uspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá teclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. S¡el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, ¡a cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes delabono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio delTomador.
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las ci¡cunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. incidan en el íesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma delmismo o lo habria conclu¡do en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declar¿da, proponer una mod¡flcación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince dias a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptala o rechazarla Eñ caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resciñdir el
contrato previa advertenc¡a alTomador, dándole para que coñteste el nuevo
plazo de quince dias, trañscurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará al Toflador la rescistón defin¡tiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o e¡ Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
quede liberádo de su prestac¡ón si e¡ Tomador o elAseourado han actuado
con mala fe
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las cicunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
Eñ tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mpode de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del conkalo
y a la devolución de la diferencia entre la pr¡ma sat¡sfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7,- ¡MPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legahente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado de¡ seguro o Beneficiario, según proceda.
8." COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya interuen¡do en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia AseguradoÉ. Las comunacaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado eñ contra de que asi se real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pól¡za. De ¡gual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particula¡es de la Pólaza, cualquier modlicac¡ón del
mismo tendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio
S.. EXTRAViO Y OESTRUCCIÓN DE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cerlificada elextraví0, elrobo o la destrucaión de la póliza y
la Entidad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la misma.
10,- PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejerc¡tarse.
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tñ CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGosRTN ERS

11." TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado
12.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECC¡ON DE OAfOS
PARA TOIl,IADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proteccióñ de datos. y especralmente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abfl de 2016 relativo a la
protección de las personas f¡s¡cas en lo que respede eltratemiento de datos
personales y a Ia l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE {Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvocá y precisa de lo

siguientel
rNFORfrrACrÓN BÁS|CA SOBRE PROTECCTóH Oe OITOS:
Responsable del Aatam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info. información adicional
F¡nal¡dad deltratEmiento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un c¡ntrato de seguro.
+info iñformación adicional
Leg¡timac¡ón pere el tretam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
de seguro en los tém¡nos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asi
como en la Ley da Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión
y Solv6nc¡a de ent¡dades asegur¿dor¿s.
+rnfo información adicronal

Dest¡natafi06
Sus datos podrán ser comunacados a:
r' Reaseguradoras y/o coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prestación de algún servicio relacionado mn su contrato,
empresas tramladoras de sinieslros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comproñete a suscribir el correspondénte contrato de lratarfliento de
datos.

"' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la
mediación de su contr¿to.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centrelÉada de recursos informáticos.

Transferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡c¡os infomátic¡s de CNP Partners.
+infor información adicional
Derechos
Acceder. rectiflcár y supimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la informeción adicional.
+rnfo rnformacrón adicronal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡iio: Canera de Sañ Jeróñimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atenclon@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod es@cnooartners eu
Final¡dad del t.atamiento
¿-Con qué ñnalidad tratamoG sus datos?
En concrcto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, asÍ

como en su caso mantener actuali¿ados sus datos para este fn,. Suscribir. cumplir y exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary dar seguim¡ento administrativo alcontrato de seguro hasta la
extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontEto de seguro,la peritación de losdaños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales f unciones);. Gestión de queJas y reclamaciones:

' Registro de pólÉas, siniestros. provisaones técnicas e inversiones:. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible lraude de foma
previa a la suscripción delcontrato de s€guro o en cuahuier momento de
la vigencia del mismo, induyeñdo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

aG P' \,1518 20642 ¡0¡83

Leg¡t¡mac¡ón para eltratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a f¿cilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos seÍán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula delkatam¡ento de sus datos para rec¡bir ofeñas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos así como
información sobre produclos distintos a los contratados, para infoma(e
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar c€mpañas,
proyeclos, so(eos, mncursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡ncluso
por medios ebclrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perliles con fines comerciales y de marieting con elobjeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones c4merciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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Personales con flcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fichergs sobre solvencia patr¡monial y crédito. Cumplir con obligaciones previstas en le Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identificar al Tom¿dor o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación legali

' La rea¡ización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
ílercados objetivos y perfilados con fines actuariales para la
determinación de la pnma en h suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, eñ su caso, de foma centralizada los recursos iñformát¡cos
(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines admin¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que perteneca CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a ¡os contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adicionales podemos .eatizar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

cornerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, inlcrñación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, c€mpañas, proyeclos, so(eos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comerc¡ales y de marketing con elobjetode conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las
comunicsciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
p¡eferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los dalos pefsonales proporc¡onados se conservarán mientras se manteñga
la relación merc¿ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad. en su caso y una vez finalizada, durante elplazo de
conservación legalmenle establecido. Puede c!nsuhar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eleckónico a cualquiera de las directones
de correo electrón¡co establecidas eñ Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
S¡ha dado su consentimiento, podremos katarsus datos para reñiitirle oferlas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónims, así como inlomación
sobre productos distantos a los contratados, información sobre las acciones de
mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podÉn
figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters
(lodo ello incluso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y enke otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

r' Si ha aceptado, sr.rs datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con fines comerciales yde mafietiñg con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales- diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades

Los tratam¡entos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposicjón de confom¡dad con lo establecido
en elapartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'ind¡cado en este documento de inlo adicional.
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Asímismo, podlemos tratarsus datos para elcumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contráo
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacrcn, Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desa[ollo. Ley de lvledieción de Seguros, Ley de
Comerc¡alazacaón a distancia de servicios ñnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de Oclubre de 2014, por el que se
clmpleta la Directiva 200S/138/CE, así como los Reglamentos comunitaíos
de ejecuc¡ón de so¡vencia ll Dirediva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
lgs documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los produdos de inversiófl basados en seguros, en su
caso, Real Decreto '158U1999, de 15 de octubre, por el que se ap¡ueba el
Reglamento sobre Ia instrumentación de los compromisos por pensiones de
las emprcsas con los trabajadores y beneficiarios, asíc¡mo cualquierotra Ley
que se promulgue en uñ futuro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán t.atar para los cásos en que exista un iñterés legítimo
Por Pade de la aseguradora.

Desünatarios
¿A qu¡én se Ie va a comunicer sus datos?
Además de lo indicado, si ha ac€ptado le cláusula de comunicacióñ de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerle anformación comercial sobre
productos de seguro, ¡ntermediación a kavés de intemet, y planes de
pensioñes, inlomarle sobrc acciones de marketing (entre las que podrán
frgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temát¡ca) esi como envío de newsletteE, por cualquier medio (enke otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusula. sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podÉn sercomunicados en caso de cesión de cartera,
f usión, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a las empresas del G.upo Salesforc¿,
solo se llevará a cabo siempre y clando las mismas estén ancluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar ¡a seguridad de sus datos.
Mantendreños aclual¡zada la infomación sobre kansferencias
¡nterñacionales que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra web:
https://w\,¡,v.cñppadners es/politicaie-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratañdo
datos persoñales que les conqernan o no
Las personas ¡nteresadas t¡enen derecho a acceder a sus datos pe¡sonales
(derecho do acceso) así como a solicitar la recliñcacaón de los datos
¡nexaclos (derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresióñ cuañdo,
entre otros motúos los datos ya no sean necesarios para los fines que fue.on
recogidos (derecho de supresión).
En detemrnadas c¡rcunstancias, los interes¿dos podrán solicitar la l¡mitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaEmos
para el ejercic¡o o ¡a defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam¡ento).
En deúerminadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relacionadoB con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los intarÉsados podrán oponeEe al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiará de tr¿tar los datos, §alvo que ot edezcan
a mot¡vos legítimos o el ejercic¡o o defensa de posibles rEclemac¡one9.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocác¡ón del consenlimiento)
En el caso de que sol¡crte la portabilidad de sus datos a otra entrdad
aseguradoE (derecho a la portab¡l¡dad de lc datos), se podrá realizar,
pero sremprc que cumplan con los fequisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando ¡a empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa ¡a plataforma para poder ejecLrtar la portabilidad (por
ejemp¡o, no se podrán real¡zar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coledivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpres.petic¡on@mppartneGi.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en re,ación con su§ datos.

Si preñere enviarnos su petición porcorreo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 2'l
280'14 Madrid

Porfavor, no olvide ind;carque s€ pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos persionales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclieñte@cnppartners-eu o a través de un escrito en el dom¡cil¡o
antes ind¡cado pero dirigido alArea de Protección del Clénte En todo caso,
puedeaq]dira lá egencia españolade protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su págjnaweb puede encontrar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡veb:

httpsr//www.agpd.evportalwebagpd/index-ides-idphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.s
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabieñtes, están facuftados para
fomular quejas y .eclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones con
dom¡cilio en el Pó de la Castellana no 44. 28046 Madrid y con pág¡na
Web: www dqsfo mineco clamaciones/lndex.as§ contra la
Entidad Aseguradore, si consideran que ésta real¡za prácticas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
t.amitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Recl¿maciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Areá de Protección del Cliente de CNP PARfNERS domicitiado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 280't4 MADR|D, y dirección de
correo electrónico protecciondelcltenle@cnppartners eu taamitará y
resolverá cuanlas queras y reclamaciones le sBañ formuladas por las
personas anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L.. domiciliado en c"^y'elázquez no 80, 1oD. 28001 Madr¡d Tfno.
9131M043 - Fax 91 3084991 reclañaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete e prestar la colaboración
necesar¡a en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan carácter vinqulante para CNp
PARTNERS,

13 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNp
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nr a. la protecctón adñrnistrattva.
El Area de Protección del Clente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofic¡nas y en Ia web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquter momenlo.

I4,. CLAUSULÁ. DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS DERIVAOAS DE
ACONfECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 12/2006, de
16 de mayo. el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente incorporar recárgo a favor de Ia citada entidad pública
empresarial tiene la fscu¡tad de convenjr la cobertura de ¡os riesgos
extraordinarios con cualquier entided Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaec¡dos en España, y que afecte¡ a
riesgos en ella situados y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuañdo el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compenseción de Seguros ro esté amparado por la póliza de seguro
conkatada con Ia entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proc€dimiento de liquideción interven¡da o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacrón de Segurcs arustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50i1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
,. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maÉmotosi

inundac¡ones extraordinarias, incluidas ¡as producidas por embates de
mar; erupcioñes volcáñicasi tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas super¡ores a 120 km/h y lostornados);
y ca¡das de cuerpos s¡derales y aerolitos.

b) Los ocasioñados violentarnente como consecuencra de terrorismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tbmpo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
cáída de cuerpos siderales se certificárán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante infomes expedidos por la
Ageñcia Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacionaly los demás organismos públicos competefltes en la materie.
En los casos de acontec¡rñientos de carácter politico o social, asi como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuemos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos juísdicrioñales y admin¡strativos competentes información
sobre los hechos ácáécidos

R¡esgos exc¡uidos
al Los que ño den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peGonas as€guradas por contrato de seguro

d¡stinto a aque¡los en qu6 es obligatorio el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por cqnflictos armados, aunque no haya
precedido la declaración of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energ¡e nuclear, sin porju¡cio de lo establecido
en la Ley 12120'11, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nuc¡eares o produc¡dos por materiales rad¡act¡vos,

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ireclor Genercl Adjq nto

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡nlos a los
ssñalados en el epartado 1.a) añterior y, €n pan¡cular, los
produc¡dos por el€vación del n¡vel freát¡co, mov¡mlento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de úerreno6,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estos
fueran oces¡onados man¡f¡estam€nte por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocedo en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundación extraord¡naria y se produjeran con carácter s¡multáneo
a dicha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuaías produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confoame a
lq d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de jul¡o, rsguladora
del derecho de reunión, as¡ como durante eltranscurso de huelgas
legalos, salvo que las citadaa actuac¡ones pud¡eran ser calif¡cadas
como acontecimientos extraordinarios de los señalados en 6l
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
hl Los correEpondientes a s¡fi¡estros produc¡dos antes dcl pago de la

pr¡mera pdma o cuando, d€ conformidad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobeñura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡nguido pqr falta de pago de las p.imas.

i) Los sinieEtros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gob¡erno de l. Nac¡ón como de «catáskofe o calam¡dad
nacional»,

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
persoflas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecado en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobenura de los r¡esgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo prev¡sto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará medaante
comunicación al misrÍo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qu¡eñ ac1úe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervencióñ se hubiera gestionado elseguro.

2. La comuñicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier información
relativa al procedimÉrto y al estado de tramitación de los siniestros
podtá rcaliza¡se:
- l\4ediante llamada alCentro de Atenc¡ón Telefónica delConsorcio de
Cornpensación de Seguros (900 222 665 o S52 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resuhen
andemnizables con arreglo a la legislacjón de seguros y alcontenido de
la pól¡za de seguro se re¿l¡zará por elConsorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubaese realizadg la entadad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizaciónr ElConsorcio de Compeñsación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

PARTNERS

El presente coñtrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apóndices que emita la
Enüdad aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modiñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las coNDlcloNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, l. moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno de.echo.
A los efuctos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Asegurado.as y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dqs, el Tomador del seguro reconoce haber rcc¡bido, en la
m¡sma iecha y con anterioridad a la celebración del preseñte contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAO ASEGURADORA

l?orno. ,^L ¡UE¡L
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¡.1 EUROCAJA RURAL
MEorrcróN Opensoon DE BANCA §eounos Vrucu¡-¿no s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un conlrato de seguro_

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2A06 de Medíacion de Sagoros y
Roaseguro$ Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediáción Operador dé Banca Seguros Viñculado (en adelante OBSV), no está
conlractualmente ob¡igado a realizar actividádes de mediación en seguros exülusivamente con una o
varias Entldades Aseguradoras, nr tiene la oblgación ¡mpueslá a los córredores de segu106 de realizar
un análrsis obletivo. El Cljente t¡ene derecho a sol¡citar la rélác¡ón de las Ent¡dades Aseguradoras pa,a
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclaüTación respecto a la actuación del OBSV, el clientÉ pódrá dirigirse a los
Departanlentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidádes Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el ólieñte podrá for¡rular leclamaciones por esc.ito ante el Servtcio de Reclamaciones de la
DGSFP del [¡linister¡o de Economia y Hacienda po de la Castellana.44. 28046 Madrid. Para la admistón
y tramitación de estas reclamaciones, el clienle deberá acred¡lar que há transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamáción ante el Departamento o Servició de Atención
al Client€ de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta a que haya sido denogada su admis¡ón
o desestimada su pet¡ción.

Se informa qLre el asesoramiento prestado tiene coñ](¡ frnalidad la contrátación de uñ seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerciáli¿ar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., a$í corno
todas las actividad8s de medráción anexas a dicha contratac¡óñ. Dichas aclividades cons¡stón en la
presentación, propuesta o realización de trabalos previos a la celebraciórr de un úonkato de seguro c
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asistenciá en la gBst¡ón y elecuctón de
dichos contratos. en particular en caso de sinjestro.

En cump!¡,rtrento de la normatrva vigente sobre proteccrón de dátos de carácter personal y c¡e la Ley
2612006 de Mediacrón de §eguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que ¡os datos que nos
proporóióna serán tratados por la Entidád Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro A
tenor de lc dispuestó eñ lá mencronáda Ley 2612006, el OBSV es considerado éítóárgáda del
tratamienlo de los datos recabados. Los datos facilrtados para la elaboraüión de le oferta cornercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener. en su caso las condiciones de la ofeña o presupuesto

El eiercicio de los derecho$ de acceso. rectificac¡ón. supres¡ón y opos¡ción, limitación del tratarntentó,
portabilidad de dalos y a no ser objeto de decjs¡ones ind¡vidualizadas automatieadas se podrán Ilevar
a cabo en los tÉrrB¡ros ,egelés mediánte comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, difigiéndose al Departamenlo de
Atención al Cliente. Da[emo§ lraslado a la Entidád Aseguradorá de su peticion en el caso de que ya
hubiera contratado un segurú con la úisma.

En base a las informaciones fac¡litadas por e¡ cljente. le hemos propuesto la contratación de un segurr:
ajustado a sL¡s exigercias y necesidades

Co¡ la firma dei presente documeñlo nos presta su cónsentimiento para el tralamiento de ¡os datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actjvidad de ¡rediacrón
que E[rocaja Rura] Mediációñ Operador de Banca Seguros Vinculado va a rral¡zar.


